
III Sesión Foro Permanente sobre Cuestiones 
Indígenas de Naciones Unidas 

Nueva York 14 de mayo 2004. 

Muchas Gracias Señor Presidente. 

Mi nombre es Nilo Cayuqueo. 

Es mi primera intervención que realizo en nombre de la organización Mundo 
Indígena. Mi organización tiene estatus consultivos en ECOSOC y viene 
trabajando por muchos anos en el área internacional de derechos humanos y 
colaborando con las Naciones Unidas, especialmente en este tema. 

Señor Presidente. 
Soy Mapuche y me referiré a la situación de derechos humanos en Chile sobre 
nuestro Pueblo. Lamento manifestar que la situación de derechos humanos en 
Chile y especialmente el Pueblo Mapuche, no ha tenido una evolución 
favorable. Por el contrario, en los últimos meses la situación se ha visto 
fuertemente agudizada a raíz de la política represiva que subsiste con el Pueblo 
Mapuche y sus derechos. Sumado a esta realidad Chile es uno de los pocos 
países de America Latina que no ha ratificado el Convenio 169 de la OIT, 
tampoco ha incluido en la constitución del Estado a los Pueblos Indígenas y sus 
derechos. Quedando los pueblos indígenas en una desprotección jurídica de sus 
derechos colectivos. 

Señor Presidente. 
Alrededor de este contexto durante el mes de julio 2003 tuvimos la visita del 
Relator Especial de Naciones Unidas, quien luego de verificar en terreno la 
situación indígena en materias de derechos humanos, ha presentado un informe 
que se identifica E/CN.4/2004/80/Add.3 presentado en la 60 Sesión de la 
Comisión de Derechos Humanos en abril pasado. 

Señor Presidente. 
La Asociación Mundo Indígena recibe con beneplácito el Informe del Relator 
Especial, que da cuenta de la falta de mecanismos de participación indígena. La 
aplicación de un régimen jurídico sacado de otro contexto como son las leyes de 
seguridad interior del Estado y la ley Antiterrorista. Instrumentos jurídicos 
adoptados durante la dictadura militar del general Augusto Pinochet. En este 
contexto se encuentra la participación de testigos sin rostros en procesos 
judiciales que afectan a comunidades Mapuche. Esta situación constituye un 
caso ejemplar de Racismo institucional y con su aplicación viola todas las 
normas internacionales del derecho de un debido proceso. 



Señor Presidente. -

Compartimos plenamente con la recomendación del Relator Especial cuando 
establece que "bajo ninguna circunstancia deberá ser criminalizadas o 
penalizadas las legitimas actividades de protesta o demanda social de las 
organizaciones y comunidades Indígenas" 

Nos adherimos a la recomendación del Relator Especial, "A que el gobierno de 
Chile considere la posibilidad de declarar una Amnistía general para los 
defensores indígenas de los derechos humanos procesados por realizar 
actividades y/ o políticas en el marco de la defensa de las tierras indígenas". 

Señor Presidente. 
La Asociación Mundo Indígena, recomienda al Foro Permanente que incluya en 
su informe las recomendaciones del párrafo 81 y 82 del Informe del Relator 
Especial en cuanto a establecer un grupo temático constituidos por los 
organismos especializados de Naciones Unidas que operan en chile . Esta 
recomendación se deberá llevar a cabo con la plena participación indígena. 

Recomendamos al Foro Permanente que endose la recomendación del Relator 
Especial que pide a la Oficina del Alto Comisionado y al Director de la CEPAL, a 
que convoque a una reunión y ver la manera para la implementación de las 32 
recomendaciones establecidas en dicho informe para mejorar la situación de 
derechos humanos en Chile con los Pueblos Indígenas. 

Muchas Gracias, 


